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Grupo .. B,,:

Servicios iermicos 1

Servicios térinioos 1,
Telefonista. 1

Grupo eD "............ 5
Grupo "E.. 2

UNIVERSIDAD LABORAL
DE GWUN

3

2

1

5
1
1

1

5

Grupo ..B ..:

Celadoras .........•.••..•••
Encargado de alma-

cén " .

Grupo "E~

UNrVERslDAD LABORAL
DE ZAMORA

Grupo «A..;

C..ecinero

Grupo "B,.;

Cocineros ..
Electricista ,.
Servicios térmicos ..••

Grupo "D,,:

Ayudantes, Vigilantes.
etcétera .

UNIVERSIDAD LABORAL
DE ZARAGOZA

Grupo ..B.;

Cocineros 2
Encargado de alma-

cén 2
Servicios térmicos 2
Pintor 1

Grupo ..D. 1
Grupo -sE» 20

1
1

1
6

4
4

UNlVEltS1DAD ·LAllORAL
DE TAIU'tAGONA

Grupo "A .. ;

Cocinero
Servicios'domésticos

Grupo «D»
Grupo «E..

Grupo "D»
Grupo .,g",

UNl\'ERSIDAD LABORAL
DE HUEscA

Grupo "B,,:
Telefonista ..... 1

Grupo ..D" ....,~ 4
Grupo ..E" ." 9

UNIVERSIDAD LABORAL
DE SEVILL\

Don José Maria &día Rogar (D. N. 1. 99.687>'
Don AlfoJfso Cifuentes Palomar (D. N. 1. 1.030.311)
Don Francisco Daza González (D. N. 1. 23.617.203L
Don Diego Díaz Calzo (D. N. 1. 436.978L
Don Santiago Esteban Pinilla (D. N. 1. 51.432.673L
DOll Florentino Díaz Fernández (D. N. 1. 228.317L
Don Eduardo Fernández Górnez {D. N. I~ 13.644.253'
Don Manuel Garrido Mora (D. N. l. 987.775).
Don Juan Gea Alvarez (D. N. 1. 1.036.725L
Don Domingo López Rodríguez (D. N. l. 1.010.430l.
Don Luis Peñas Alcubilla (D. N. 1. 2.805.059).
Don Anastasia Prieto Pintos ro. N. I. 2.811.307).
Don Miguel Angel Saldaña Egida (D. N .1. 50.784.7421.
Don Luis Juan Terrón Moreno {D. N. l. 2.813.478}.
Don Pedro Vadillo Vadillo lD. N. l. 225.172L

Solicitantes e~cluídos por no reunir la condición d) exigida
en el punto 1.4 de la Base 1 de la convocatoria:

Don Antonio García de la Orden (D. N. 1. 995.279L
Don Rogelio Gareía Rodríguez (D. N. I. 4.982.363).
Don Jaime Corvera Hernández (D. N. 1. 352.551).
Den Angel Mufioz HernAn (D. N. I. 1.791.479).
Don Miguel Angel PadÍn OUero (D. N. 1. 235.237),

De conformidad con lo previsto en la base 4.a de la convo
catoria, 106 interesados podrán interponer la reclamación pre
vista en el artículo 121 de ·la Ley de Procedimiento Administra
tivo en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente lista.

Madrid, 16 de agosto de 1973.-El Delegado del Gobierno,
Luis Ubach y García-Ontiveros.-6.505-A.

MINISTERIO DE TRABAJO
La convocatoria se regirá por las sigllientes

B AS ES

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Promoción
Social por la que se convocan pr~ebas selectivas
para plazas diversas de la Escala de Servicios Gene-
rales de Universidddes Laberales. •

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 17 del
Estatuto de Personal de Universidades Laborales y en el ejer
cicio de las atribuciones conferidas. por su artículo segundo,

Esta Direoci6n Gerteral de Promoción Social ha re~iUelto con
vocar pruebas selectivas, a fin de cubrir vacantes de la Escala
de Servicios Generales de Universidades Laborales, de Muerdo
con el detalle que a continuación se indica:

Cocinero 1

I. Normas generales

L Las pruebas selectivas consistirán eo:

l."- Concurso publico.
2. a Periodo de pruebas.

n. Requisit.os de los candidatos

2. Para ser~admitidos a estas pruebas selectivas, los aspiran
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

al Nacionalidad española..
b) Tener cumplidos como mínimo dieciocho años el día que

exp:ire el plazo de presentación de instancias.
e> No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el des

empeño de las correspondientes funcionea.
d) No haber sido separado mediante· expediente disciplinario

del servicio de· la Administración Pública ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas.

e) Tener cumplido el Servicio Social o estar exenta del mis
mo las mujeres.

III. Instancias
3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas diri

girán la correspondiente solicitud al.- ilustrísimo señor Delegado
general de Universidades Laborales, dentro del plazo de treinta
días hábIles a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria, y haciendo constar expresamente qua reúnen
todos los requisitos de la base 11 y que se comprometen a prestar
el juramento a que se refier~ el apartado e) del artículo 22 de
la Orden de 6 de julio de 1966, indicando además el grupo y espe
cialidad a que concursan; Las solicitudes podrán redactarse de
acuerdo con el modelo que se acompaña en &nexo, uniéndose a
la instancia dos fotografías del interesado tamaño carnet.

En la ínstancia se relacionará cuantos méritos estime con~

veniente alegar el solicitante. Para que sean tenidos en cuenta
deberán ser acompañados de los correspondientes justificantes.

4. Los aspirantes deberán ingresar los derechos de examen.
por importe de 100 pesetas. en la Habilitación del Servicio de
Universidades Laborales, calle Orense, número 10, Madrid-20,
bieh directamente,. en las horas de caja, de nueve a doce trt¡Jin
ta, o bien remitiendo el importe por giro postal. La copia del
justificante del pago o la fecha del giro y el número del res
guardo del mismo se acompañarán a la instancia.

s. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto.
se requerirá al interesado. de conformidad. con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley· de Procedimiento Administrativo, para.
que en el plazo de diez días subsane la falta o presente los do
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no
lo hiciera se archivará su instancia sin más trámite.

6. Expirado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicaráen el .. Boletin Oficial del Estado. la relación provisional
de aspirante., admitidos y excluidos.

Los interesados podrán intérponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de P)'ocediiniento Administrativo
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la
publicación de la anterior relación.

Grupo ..B,,;

.Celadora .. 1
Cocineros . 2
Electricista 1
Mecánico Cerrajero 1
Pintor >.......... 1

Grupo «A,,:

Cocinero .. ,.............. 1
Servicios domesticos 1

UNIVERSIDAD LABORAL
DE LA CORUNA

Grupo .. B»;

Servicios térmicos e
instalación de ,agua. 1

Grupo «D" .. __ 1
Grupo ..E" 1

CENTRO DE ORIENTACIÓN
DE UNIVERSllJADES LABORALES

DE CHESTE

Grupo ..A .. ;

Conservación y man-
tenimiento 1

Grupo «B»;

Celadora . , 1
Cocineros .>................. 2
Mec~nico Cerrajero... 1
Pintor 1
Servicios . medios au-

diovisuales 1

Grupo <xD,. .. ' 8
Grupo "B" ... 26

CE......TRO TÉcNICO LABORAL
DE tIBARI

I

I2

1

1
B

UNIVERSIDAD LABORAL
DE ALCALÁ DE HENARES

Coci.nero .. 1

UNIVERSIDAD LAtlORAL
DE CÓRDOBA

Conservación y man-
tenimiento 1

Cocinero

UNIVERSIDAD LABORAL
DE CÁCERES

Cocineros.

Grupo "B»;

Celadora 1
Cocineros 2
Servicios térmicos e

instalación de agua. 1

Grupo "A»;-

Grupo ~E» 15

Grupo «D" .
Grupo «E,.
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Una vez resueltas las reclamaciones que se· hibiesen produ
cido en la relaci6il' provisional, se publicará la definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado...

Contra la resolución definitiva podrá interponerse el recurso
previsto en el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

IV. Designación, constitución y actuaeión del Tribunal

7. El Tribunal calificador será designado, después de pu~

bEcada la lista de admitidos y excluidos, por el ilustrísimo se
ñor Director general, a propuesta del ilustrísimo señor Delegado
general de Universidades Laborales, haciéndose público en el
...Boletín Oficial del Estado,.. Estará compuesto por un Presiden
te y cuatro Vocales; uno de los cuatro será el Jefe del Nego
ciado de Gestión Administrativa de Personal no Docente, que
actuará de Secretario. Igualmente se designarún los corres-
pondientes suplentes. •

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intor
venir. y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo. 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el día de la constituCión del
Tribunal cada uno de los miembros declarará formalmente si
se halla o no incurso en causa de reeusación, lo que se hará
constar en acta.

9. El Tribunal no podrá cOl)stituirse ni actuar sin la asisten
cia, al ,menos, del Presidente o Vocal en quien delegue y dos
de sus miembros.

V. Valoración del twncurso

10. El Tribunal valorará en el concurso los "íguíen les mé
ritos alegados y probados por cada interesado:

al Informe profesional sobre el interesado, emitido por la
Entidad o Entidades en que preste o haya prestado sus servi~

dos, y en el que se hará constar tanto su comportamiento como
el grado da perfección en su oficio. Se valorará discrecional
mente por el Tribunal de cero a diez puntos. Este informe
será obligatorio para todo el que solicite vacantes de los gru
pos cA~, ..B" o «C... , y tendrá que reunir por este concepto un
mínimo de cinco puntos; esta calificación mínima de cinco pun
tos corresponderá a un comportamiento y perfección en el ofi
cio que, como mínimo, resulte suficiente para el normal des
empeño profesional del mismo.

b) Los servicios satisfactorios prestados en Universidades
Laborales como interinos o contratados del grupo a que con
cursen de la. Escala de Servicios Generales. o ,de otros aquí·
valentes o superiores, con dos puntos por año o frección supe
rior a los tres meses, hasta un máximo de seis puntos. Estos
servicios satisfactorios se justificarán mediante certificado e
informe expedido por el Secretario general de la Universidad,
con el visto bueno del Rector.

e) Los servicios satisfactorios prestados por personal de
Universidades Laborales en puesto de trabajo de grupo dis~

tin to al que se solicite, con un punto por año o fracción supe
rior a tres meses, hasta un máximo de tres puntos. Estos ser
vicios satisfactorios se justificarán mediante certificado e in
forme expedido por el Secretario general de la Universidad,
con el visto bueno del Rector.

dl Se valorarán los siguientes títulos: Maestro Industrial,
tres puntos; Bachiller elemental, dos puntos; titulo de Oficial
Industrial, dos puntos; titulas qUe se consideren por el Tribunal
equiparables a los anterioPes, dos puntos; título superior a los
indicados, cuatro puntos. Cuando un mismo interesado alegue
varios títulos, sólo se valorará el de mayor puntuación.

el En caso de igualdad de püntuación se atenderá como mé"
rito preferente la mayor edad.

VI. Calificación del concurso

11. El Tribunal después de examinar el expediente de cada
interesado, calificará en primer lugar los informes correspon
dientes al apartado al de la vase V. 10, cuando se trate de
solicitantes de los grupos «A», «B" y ..c., y sí el interesado no al
canza la puntuación mínima de cinco puntos quedará eliminado
del concurso, sin que se entren a valorar los demás méritos,
y si la alcanza se le añadirán los puntos que le correspondan
por los méritos alegados y. probados, de acuerdo con el bareino
y normas que se especifican en la base V, "la, b), el y d) de
esta convocatoria.

12. Terminada la valoración de méritos. el Tribunal hará
pública una lista de propuestos para el período de prueba por
grupos y especialidades, en su caso, por el orden de puntua
ción total obtenida en el concurso; en caso que dos o más con
cursantes tuvieran la misma puntuación. se relacionarán de
mayor a menor edad. El número de candidatos incluídos en c1i~
cha relación no podrá exceder del de plazas convocadas para
cada grupo y especialidad.

Esta lista será elevada por el Tribunal al ilustrísimo señor
Delegado general de Universidades Laborales, quien convocará
a sus integrantes para la realit,ación del resto de las pruebas
selectivas.

13. Conforme al articulo 55.3 del Estatuto de Personal de
Universidades Laborales, las dos terceras partes de las plaz;as
convocadas para los grupos ..A.. , .B., cC. Y ..DI' se reservan para

su provisión en turno restringido por el personal integrado en t~l

grupo inmediatamente infetior de dicha escala que cumpla
los requisitos establecidos en la presente convocatoria y acceda
a la misma.

Si se produjesen vacantes en las plazas convocadas en di~

cho turno restringido, se acumularán al resto de las plazas
convocadas en régimen de concur,so público.

14. Quienes figuren seleccionados en el concurso para reali
zar el período de prueba presentarán en la DelegadónGeneral
de Univf'rsidades Laborales, dentro de los treinta dias shnüen
tes a su pU;Jlicación, los documentos que a continuación se
expresan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro 'CiviL
bJ Documento nacional de identidad, que se devolverá al

interesado después de haber sido compulsado.
e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer

medad contagiosa ni defecto· físico que le imposibilite para el
servicio. Si la Delegación General de Universidades Laborales
estimara oportuno, podrá ordenar el reconocimiento del intere
sado por los Servicios Médicos de una Universidad Laboral.

d) Certificación de antecedentes: penales del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, y de~

daración jurada de no hallarse inhabilitado para el eje.rcic.io
de cargos públicos y de no haber sido expulsado de mngun
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas ni por re
solución gubernativa ni por faHos del Tribunal de Honor.. .

e) Los seleccionados femeninos, certificarlo de haber cumplI·
do el servido social o estar exentos del mismo.

15. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayal' apreciada por esta Dirección General, no presen
taran la documentación a que se refiere la base anterior, no
podrán iniciar el periodo de pruebas. perdiendo sus derechos
a ser seleccionados para las plazas convocadas y quedando anu
ladas sus actuaciones.

16. Dentro del plazo señalado para la presentación de docu
men tos, los interesados solicitarán destino en prueba. Si alguno
no lo hiciera, ~ entenderá que renuncia a esta facultad y se l~

designan'! de oficío por la Delegación Gene,ral de Universidades
Laborales.

VII. Período de prueba

1? .TranscU1Ti~.o el plazo. de presentació~ de la d?cum~n
tacion y de petIclon del destIno, se procedera a la deSIgnacIón
en pe¡'íodo de prueba oe losintere'sados y a la concesión de
destine, Que se hará por riguroso orden de puntuación, teniendo
en cuenta las peticiones de los· interesados.

18. Los aspirantes seleccionados realizarán un período de
prueba cuya duración. será de seis meses, debiendo a estos
efectos' presentarse en la Universidad Laboral correspondiente
el dia que se les señale.. Los Rectores y Jefes de los Centros en
que aquélla se realice emitirán durante el último mes del pt:;
riodo un informe circunstanciado, a la vista del cual el Tri
bunal dará la calificación de Apto o No apto. Si durante cual
quier momento de este periodo de prueba el Rector o Jefe del
Centro apreciara falta de aptitud del interesado para el puesto
de trabajo o mal I::omportamiento, 10 pondrá en conocimie~ro
del Delegado general de Universidades Laborales por escn to,
quien convocará al Tribunal para que acuerde si procede ca
lificarlo de No apto con los efectos previstos en el artículo 19
del Estatuto de Personal de Universidades Laborales. sin nece
Bidad deasperar al fin del periodo de prueba.

VlIL Retribuciones

19 Dun.1nte el período de prueba. los interesados percibi
rán las retribuciones señaladas para el persona! del grupo co
rrespondiente de la Escala de Servicios Generales de Universi
dades Laborales.

IX. Nombramiento y toma de posesión

20. Una vez superado satisfactoriamente el periodo do prue
ba, 58 expedirá nombramiento de personal de Universid:,,-~l's
Labora;BS dol grupo que corresponda de la Escala de SerVICiOS
Genemles a favor de los int.Eresados, quienes en el acto de n~
dbirJos p:-rastarán el juramento a que se refiere el apartado el
del articulo ~2 de la Orden de 6 de julio de 1966. Para los que
no superen satisfactoriamente el perlodo de prueba, se esta~{t
a lo dispuesto e.:J el artículo 19 del Estatuto de Personal de Unl
versidades Laborales.

21. Los interesados deberán tomar posesión de acuerdo con
el articulo 22 del Estatuto de Personal de Universidades Labo
rales. En el nombramiento definitivo constará la antigüedad
a todos los efectos del interesado, desde el momento en que
inició el período de prueba.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demús
efectú-s.

Dios guarde a V. S. .
Madrid, 17 de julio de 1973.-El Director general, Efrén

Borrajo.

Sr. Delegado general del Servicio de Universidades Laborales.
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MODELO DE INSTANCIA

Póliza

de

3 pesetas

171~3

Don » ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••• ».» ,'> ••• ». » ,

natural de . , provincia. de nacido el· día de ' .
de 19 y con domicilio en ,. » , calle... . __ , número , localidad .
................. ,......• con documento nacional de identidad número .." , a V. I. con el debido respeto

EXPONE; Que deseando tomar parte en el concurso público convocado por Resolución de la Dirección General de Promoción
Social de fecha 17 de Julio de 1973 para cubrir vacantes de distintos grupos de la Escala de Servicios Generales en
diversas Universidades Laborales, y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la misma, que se com
promete a justificar en sU día, así como a pn-!star el juramento a que se refiere el apartado el del artículo 22 de la
Orden de 6 de julio de 1966, y declarando que reúne los méritos que se relacionan eh anexo a esta instancia y que
justifica con documentación adjunta.

Por todo lo cual, a V. 1.

SUPLICA: Que se dígne admitirle a las pruebas selectivas convocadas por Resolución de la Dirección General de Promoción So..
ciat de fecha 17 de julio de 1973 con objeto de cubrir las vacantes existentes en la Escala deServicíos Generales en Uniw

versidades Laborales.

Es gracia que no duda alcanzar de V. L, cuya vida guarde Dios.

a ..", <" de , " de 19 ;
(Firma)

ILMO SR. DELEGADO GENERAL DE UNIVERSIDADES LABORALES.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Prevlsión por la que se hace
público el Tribunal Provincial que ha de informar
en la resolución del concurso restringido de méri
tos para la ptovisión de plazas de Facultativos
de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
..José Gómez Sabugo.. de Gijón (OviedoJ.

En cumpUníiento de lo wtablecido en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, artículo 58.4 y en
la Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972
l .. Boletin Oficial del Estado.. de 17 de marzo) artículo lO, y
en las bases cuarta y once de la Resolución de esta Delegación
General de 28 de octubre de 1972 {..Boletín Oficial del Estado..
de 1 de noviembre de 1972> por la que se convoca el concurso
restringido de mérito& para la provisión de plazas de Faculta
tivos de las Instituciones cerradas de la Seguridad Social. se
hace público el Tribunal Provincial que ha de actuar en el
ci tado concurso para informar en la resolución de las plazas
de la Residencia Sanitaria ..José G6mez Sabugo.. de Gijón (Ovie
do), cuya constitución es la siguiente:

Presidente; Don Bernardo Solís Orviz.
Presidente suplente: Don Severino Ramos Sabugo.

Vocaws:

al Vocales representantes, titulares y suplentes, de los Jefes
de Departamento y Servicio de la Residencia Sanitaria de la
Seguridad Social ..José Gómez Sabugo" de Gijón (OviedoJ de
las especialidades' que Q continuación se citan: •

Análisis clínicos

Titular: Don José Ramón Enguita Alvarez.
Suplente: Don Carlos Blanco Blanco.

Anestesta-Reanim:a<:ión

Titular: don Juan José Colunga Cuervo.
Suplente: Don José Ramón Lambas Ortega.

Hematologta~Hemot6rapi.a

Titular: Don José Luis Gómez GonZález-Granda.
Suplente: Don José Ramón Enguita Alvarez.:

Medtcina interna

Titular: Don Joaquín Morís Martínez.
Suplente: Don José Antonio Ferreiro Fernández.'

Cirugfa general

Titular: Don José Luis Tinture Miranda.
Suplente: Don Francisco Javier, Pelletán FernándUi

Traumatología :Y Clrugla ortopédkG

Titular: Don Francisco Palado' González.
Suplente: Don Sebastián Sánchez López.

Ofiolmologia

Ttitular: Don Diego Baamonde Feneiro.
Suplente: Don Bernardo Montes Noriega.

Otorrinolartngologia

Titular: Don Bernardo Montes Noriega.
Suplente: Don Agapito Moro de la ColiDa.

Tocoginecologta

Titular: Don Manuel Guerra Asorey.
Suplente: Don Miguel Garc1a Diaz.

Pedtatrta-Puericultura

Titular: Don Pedro Víctor Alvarez Suárez.
Suplente: Don Balbino Díez González.

b) Vocales representantes. títulal'e6 y suplentes. del Colegio
Oficial de Médicos de la provincia de Oviado, de lu: especiaU
dades que a continuación se 6'eñalan:

Análtsis· clínicos

Titular: Don Guillermo OcIo. Achaerandio.
Suplente: Don Luis Játiva García.

Anestesta·Reanimación
Titular: Don José María Fernández Carda PalaciOl.
Suplente: Doña Sagrario Pérez Ramírez.


